
 

 

 

 

 
ADENDA No. 01 

 

Invitación a Cotizar 

 

La Dirección Administrativa de Comfenalco Tolima, en uso de sus facultades legales y 
reglamentarias procede a modificar las condiciones de la Convocatoria 625 referente a: 
“COMFENALCO TOLIMA está interesado en contratar con empresa legalmente 
constituida el suministro de calzado para laborar para sus trabajadores, en la vigencia 2026. 
Comfenalco Tolima no está obligado a contratar la totalidad del número de zapatos 
presentados en los términos de referencia, por lo tanto, el número determinado podrá 
incrementarse o disminuirse, dependiendo de la necesidad del servicio y por ello, en el 
contrato se estimará una cantidad máxima que podrá ser objeto de modificación por parte 
del contratante, con la sola manifestación de la voluntad en dicho sentido. COMFENALCO 
TOLIMA podrá contratar el suministro de calzado, con varios proponentes” 

 

• ANEXO 3 – ÍTEM 1 (REQUISITOS DE LOS OFERENTES): 

De conformidad con los Términos de Referencia, se aclara que en el presente 

proceso de licitación podrán participar personas naturales y/o personas jurídicas, 

siempre y cuando cumplan con la totalidad de los requisitos habilitantes y demás 

condiciones exigidas en el pliego. 

• ÍTEM 4 – EXPERIENCIA EXIGIDA: 

Conforme a lo establecido en las generalidades del proceso en el ítem 4, se precisa que el 
tiempo de ejecución de los contratos para acreditar experiencia es de cinco (5) años, por lo 
que el ítem 16 del Anexo 3 cambiaria el tiempo de ejecución de los contratos de tres (3) a 
cinco (5) años 

• ÍTEM 2 – VALOR MÁXIMO PRESUPUESTADO: 

Conforme a lo establecido en las generalidades del proceso, se precisa que el valor 

máximo presupuestado por cada par de zapatos es de CIENTO SESENTA MIL 

CIENTO NOVENTA Y OCHO PESOS ($160.198) MONEDA CORRIENTE, incluido 

IVA. 

 

 

 



• ÍTEM 6 – CUMPLIMIENTO LEGAL:  

Conforme a lo establecido en las generalidades del proceso, se precisa que para esta 

convocatoria este ítem no aplica.  

• ÍTEM 7 – EVALUACION DE PROVEEDORES: 

Conforme a lo establecido en las generalidades del proceso, se precisa que para 
cumplir en este ítem se deben anexar las certificaciones que acrediten la experiencia 
con las características dadas en el ítem 16 del Anexo 3. 

 

• ÍTEM 8 – CAPACIDAD INSTALADA 

Conforme a lo establecido en las generalidades del proceso, se precisa que para 
cumplir con este ítem se debe anexar la certificación expedida por el revisor fiscal o 
el representante legal de la empresa.  

• CARACTERISTICAS TECNICAS 

 

 

 

 

 



La dotación de calzado correspondiente a los ítems mencionados deberá ser de 
carácter unisex, teniendo en cuenta la naturaleza operativa de las actividades a 
desarrollar y la imposibilidad técnica y administrativa de determinar de manera previa 
la cantidad específica de calzado masculino y femenino. Lo anterior se establece en 
observancia de los principios de igualdad, no discriminación, planeación y eficiencia, 
garantizando el cumplimiento de los términos de referencia y la adecuada provisión 
de los elementos requeridos para la ejecución del objeto contractual. 

• ACLARACIÓN DEL DOCUMENTO SOBRE EL ANEXO 2: 

El anexo 2 de los Términos de Referencia podrá ser encontrado en la pagina 6 de 
dicho documento. 

 

 

 

 

 

 



Los demás ítems correspondientes a las condiciones generales de contratación NO 
sufren ninguna modificación. 

 
Dado en Ibagué, a los seis (6) días del mes de Enero de (2026) 

 
 
 

 

 

 

ALEXANDER BARRAGAN ALFARO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

 
Proyecto/Elaboro: Geisson David Cortes Arevalo. – secretario Dpto. de Compras (E) 

Reviso/Aprobó: Jhon Edwin Garcia Castro. – jefe Dpto. de Compras 
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